
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19391 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se nom
bra funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas 
Masculina y Femenina, a los que superaron las 
pruebas selectivas, turno libre, convocadas por Or
den de 3 de mayo de 1983.

limo. Sr..- Vista la propuesta elevada a V. I. por el Director 
de lá Escuela de Estudios Penitenciarios, en la que se acredita 
que los alumnos que se indican, nombrados funcionarios en 
prácticas del Cuerpo de Ayudantes ■ de Instituciones Peniten
ciarias, Escalas Masculina y Femenina, por Orden de 5 de mar
zo de 1984 y efectos del nombramiento a partir de la misma 
fecha, han aprobado el curso selectivo previsto en la Orden 
de convocatoria de 3 de mayo de 1983, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 36, a), de la Ley de Funcionarios 
Civiles de i Estado de 7 de febrero de 1964 y 335 del Reglamento 
de los Servicios de Instituciones Penitenciarias de 2 de febrero 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitsncia- 
rias, Escalas Masculina y Femenina, a los funcionarios en prác
ticas que a continuación se relacionan, por orden de puntua
ción obtenida en la fase de oposición y en ei curso de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios, con las reí tibuciones básicas 
que señala el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, corres
pondientes al índice 6 de proporcionalidad señalado para los 
Cuerpos de coeficiente 2,6, antigüedad de esta techa y efectos 
económicos a partir de la fecha en que tomen posesión de 
su primer destino, con expresión del numero de Registro de 
Personal que les corresponde y la techa de na pimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1984.

LEDkSMA BARTRET

limo. Sr. Director general de instituciones Penitenciarias.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19392 REAL DECRETO 1538/1984, de 30 de agosto, por el 
que se dispone el cese en el cargo de Director ge
neral de Seguros de don Joaquín Tejero Nieves.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de agosto de 1984,

Vengo a disponer cese en el cargo de Director general de Se
guros a don Joaquín Tejero Nieves, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.
JUAN CARLOS R

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

19393 REAL DECRETO 1539/1984, de 30 de agosto, por el 
que se nombra Director general de Seguros a don 
José María García Alonso.

A propuesto, del Ministro de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de agosto de 1984,

Vengo en nombrar Director general de Seguros a don José 
María García Alonso.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda 
MIGUEL BOYER SALVADOR

19394 ORDEN de 28 de agosto de 1984 por la que se 
dispone cese en el cargo de Subdirector general 
de Entidades Financieras don José María García 
Alonso.

limos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, en 
relación con el articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don 
José Maria García Alonso, del Cuerpo Superior de Inspectores 
de Finanzas del Estado (A27HA649), como Subdirector general 
de Entidades Financieras.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
■ Madrid, 28 de agosto de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Lconomia y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordcñez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Tesoro y Po
lítica Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19395 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se nombra 
Afinador de Pianos del Real Conservatorio Supe
rior de Música de Madrid a don José Luis Gu
tiérrez Suárez.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Tribunal encar
gado de juzgar las pruebas correspondientes a la oposición con
vocada para cubrir una plaza no escalafónada de Afinador de 
Pianos en el Real Conservatorio Superior de Música de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Aprobar el expediente de la mencionada oposición, 

convocada por Orden ministerial de fecha 11 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12 de noviembre), y en su vir

tud nombrar Afinador de Pianos del Real Conservatorio Supe
rior de Música de Madrid, titular de la plaza no escalafónada 
número 1.009, comprendida en el anexo I del Decreto 1436/1966, 
de 16 de junio, a don José Lui6 Gutiérrez Suárez, nacido el 
17 de marzo de 1938, con número de Registro de Personal 
B07EC000256.

Segundo.—Las retribuciones a percibir por el interesado se
rán las que le correspondan según liquidación reglamentaria, te
niendo en cuenta el coeficiente 1,7 e índice de proporcionalidad 
4, asignado a esta plaza.

Tercero. La toma de posesión del cargo tendrá lugar en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo prestar el juramento previsto en el Real Decreto 707/ 
1979. de 5 de abril.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1034.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19396 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se nom
bra a los señores que se citan Profesores titula
res de Universidad en las plazas que se mencionan 
en distintas Facultades de la Universidad de La 
Laguna.

limo Sr.: Nominadas por Orden ministerial del día de la 
fecha una serie de plazas del Cuerpo de Profesorse titulares de 
Universidad en la de La Laguna, como consecuencia de la Or
den ministerial de 17 de mayo de 1984. norma que dejó sin 
efecto las denominaciones v adscripciones a Centro de las plazas 
de dicho Cuerpo que, en aquella fecha, no estuvieran desempeña
das por funcionarios de carrera o de empleo interino, ni con
vocadas a concurso de traslado pendiente de resolución, v para 
dar cumplimiento a la norma 7.a, número 2, de la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12), que dispone la adjudicación de destino a los opo
sitores aprobados en sus Universidades respectivas,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta elevada por el 
Rectorado de la Universidad de La Laguna, ha resuello lo 
siguiente:

Primero.—Nombrar Profesores titulares de Universidad, con 
destino en las plazas que se indican, a los siguientes:

Doña María del Carmen Betancor Espino A44F.C6153, a una 
plaza de «Química orgánica» (Farmacia).

Don Antonio Lorenzo Ramos. A44EC0181 a una plaza de 
«Lengua Española» (Filosofía v Letras).

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de sus res
pectivos destinos en el plazo establecido, in el Decreto 1106/ 
1966, de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma 
décima, número 3, de la citada Orden ministerial de lü de 
enero de 1984.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de julio de 1984—P. D 'Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Lmilio 
Lamo de Espinosa
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


